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do, de 5 centím. un peso por cada uno.LEY BE CREiCWN. DKL BDLETIH

El Senado y Cámara de Diputados de la
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de'
LEY:

   Art. 1.° Desde la- promulgación de es
ta ley habr.á un periódico qUe se domina
rá Boletín Oficial, cuya publicación se-
luirá-bajo la vigilancia del ministerio de
•gdbierno. \ - ■/

■Art. 2-.» Se insertarán en este boletín:
l.°  Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera de
•las cámaras y los despachos de las comi
siones. • •-

2. ° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.

3. ° Todas las sentencias definitivas é
■interlocutorias dé los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
■dn remates, y en general todo acto ó do
cumento qué por las leyes requiera publi
cidad. ’ ‘

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
■legislativas y de los Tribunales': de-Justi
cia .y los jefes de oficina, pasarán ¿diaria-
.mepte á la dirección d.el periódico óficjal,
'Copia legalizada de los actos ó documen
tas á-qde se refiere el articulo anterior.

¿Ar-t. 4.° Las publicaciones del Bol-etin
•Qficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada uña de ellas ge .distribui
rá' gratuitamente piltre los miembros dé
Jás^cámarás legislativas-y todas las'ofici
nas-judiciales ó.administrativas de:lápro
vincia.

Art. 5.° En el. archivo general de la
provincia y en él de la Cámara de Justicia
■se( coleccionarán<dos ó más .ejemplares
del .Boletín,Oficial para que-puedan ser
¡compulsadas sus publicaciones, toda vez
■qué sé suscite düaa á su respectó'. . •

-Art. 6.r t.Todos los gastos qué’ocásione
  esta ley se imputarán á la misma;       

„Árt, 7.° Comuniqúese, etc.;
Sálá de Sesiones Salta, Agosto’ 10 de

19Ü8L         ; ‘
    Félix Usándivaras

Juan: E. 'Gudtño.s 11
    S. de la C. de DD.

■ Angel. Zerda.     
‘Emilio Soliverez—      

S. delS.         
Departamento de Gobierno.

Salta, Agosto’ 14 de 19q8.

^Téngase por ley de la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, ■publiquese. y. déSeal
feroficial. ’         

      LINARES
  Santiago M.‘López; ‘

SBjei» Trienal ás Justicia-
INCIDENTE sobre observaciones he-

    chas á lamuenta de parti
ción presentada en la suce
sión de don Jorge Mena.

En Salta, á veinte de Abril del año
mil novecientos nueve, rennnidos los se
ñores vocales del Superior Tribunal de
Justicia en su salón de acuerdos, para
resolver el incidente; sobre observaciones
hechas en la sucesión de don Jorge Me
na, el señor Presidente declaró abierta
la audiencia. Por ausencia de los docto
res Ovejero yFigueróa, con aviso, se
practicó un sorteo para establecer’ el or
den en que. lian do fundar su voto, re
sultando el siguiente:'doctores López,
Arias y Saravia.

El doctor López, dijo: Viene en grado
de apelación él auto dé fecha Diéiémbre
28 'de 1908,-.que se pronuncia sobré las
observaciones hechas á’lá'cuenta parti-
cionaria de-lá sucesión’ de d'on'Jorge

•Mena, desestimáñdólás, coñ excepción
de'la determinada por elnúm. 2 de la
parte dispositiva del citado auto:" ■

Nada tengo que añadir á los funda
mentos eñque:se- apoya, éú jo principal,
él auto recurrido, y voto, en.consecuen-
cia, por su confirmatoria; pero, como' cli
ché auto* adepta y'recóhóce la .legitimi
dad’ de una dev las observaciones’ hechas
á lá cuenta-dé partición referida; no. pro:‘
ced'e lá imposición dé costas,1- y- yotó',
por tanto; pór-lá revocatoria dé'ésta con
denación procesal,-; procediendo, sí, las
costas de está iñstanciá, por tratarse dé
sentencia confirmatoria. ’ E’stimo los ho!-
norariós ■ devengados por el -doctor Pe
dro Aguilar en la cantidad de treiiita pé-
sos m/n-
i Los demás vocales se ádliiéren' ál
voto ariteripj, hábíeñdo quedado acorda
da la sigüiénté'séritencia:

          Salta, Abril-23 de 1909.

1 Y vistos: Por ’ los ■ fundamentos del
acuerdó qué precede,'confírmase con cosi
tas . el auto ¡apelado, . dq fecha Dici.qmbre
28; ppdo., corriente je. js,,’ 107;. á j 09;;. y
revócase lá' cóndenación én costas apli

cada en primera instancia. Regúlase el  
honorario del doctor Aguilar en treinta
pesos m/n.

Tomada razón y repuestos los sellos
devuélvas e.-—Flavio Arias—Pensando
López—David Saravia.—Ante mí: San
tos Mendoza, E, S.

JUICIO sobre levantamiento de embaí--;
go seguido por don Wenceslao
Valdéz contra los señores LóVa-

   glio y Paz. Se ha dictado lo si
guiente: '

En esta ciudad de Salta, á los tre
ce días del mes de Abril del año 
mil novecientos nueve, reunidos los ser
ñores vocales del Superior Tribunal
de Justicia, en./ su salón de audiencias,
para fallar el juicio .seguida por Wen
ceslao Valdez contratos señores Lova-
glió, y Paz. sobre levantamiento: de. 
embargo, el señor Presidente declaró
abierta la audiencia. Por ausencia de
los doctores Ovejero y Figueroa cotí
aviso, se. verificó un sorteo'con objeto de.-
establecer el crden en que han de fundar-
su voto, resultando tos doctores López,
Arias y Saravia.

E.l doctor López, ■ expuso: Viene en 
grado, por los recursos de nulidad y ape
lación el auto de fecha Octubre 28 de.
1908, coniente.de fs 15 á l7.

El .primero de estos recursos inter
puestos ni siquiera ha sido fundado por-
su autor; y ,no, encuentro, por otra ¡par
te, vicio-alguno que-entrañe la-mulidaj;
del.,auto; recurrido. Voto, pues, por.su 
recfiazo, .            

Los demás vocales.se,adhieren alvo- ,
to. ánterior.,: , ... _ ..
’ .E.n.cuanto;al-recurso: de; apelación y.
juzgando de .su mérito, el doctor López/
dijo:-Voto. por..la, confirmatoria .del .auto  
citado, pues las consideraciones en que
él s e apoya,:son justas y perfectamente  
arregladas á derecho.. Tratándose. dé 
confirmatoria, procede la imposición de 
costas; encesta, instancia; votó en-, este
sentido y ..estimo.jos honorarios del dóc.   
íor Caitos Serrey procurador don- Eran-  
cisco Alemán- -en las: sumas respectivas  
de cincuenta y quince pesps¡ s

* ■ Los demás vocales. dql. Tribunal.-1s.q   
adhieren ¡al, voto anterior Con to.
terminó el acto; habiendo qqedádo acor
dada- la siguiente.sentencia:■        

       Salta,’Ábiil 23. de Í909..

; Y vistos/- Ppr. los,; fundamentos del
¿cuerdo que- precede, no se hace. lugar

;¿1. recurso^ demulidad interpuesto, eontaja
’el auto de fecha Octubre 28 de 1909, co-.

coniente.de
por.su
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mente de fs 15 á fs. .17, y confírmase
el mismo con costas, á cuyo efecto. se
regula el honorario del doctor Serrey
en 'cincuenta pesos m/n y el del procu
rador/señor Alemán en quince pesos de
igual moneda.

Tomada razón y repuestos los sellos,
devuélvase. —Flavio Arias—David SÁr
ravia—Fernando López—Ante mí:
Sanios 2° Mendoza, secretario.
     

JUZGADO DEL CRIMEN

  CAUSA, contra Gregorio Viñabal y Je-
 s_ús Sarmiento por lesiones mú

túas

Salta, Abril 28 de 1909.

y «vistos: En la causa criminal segui
da contra Jesús Sarmiento, argentino,
de 32 años de edad' soltero, sin apodo y
domiciliado en Mojotoro, jurisdicción del
departamento de Campo Santo, acusado'
por lesiones á Gregorio Viñabal.

RESULTANDO:

Io Que.se inicia el sumario con las de
claraciones indagatorias de los procesa-

    dos Viñabal y Sarmiento, de las cuales
résulta: por las pdel riméro, ya fallecido,
q'el domingo 25 de-Agosto del año ppdo.,
a-’ eso de las 11 de-la noche: encontrán
dose el ’ declarante en la cama,, sintió
que á su casa'se aproximaba -gente á
caballo y levantándose fue á ver quién
era; que al abrir la puerta se encontró
con Sarmiento, quien le dijó: «eso no
más quería», y desmontándose del caba
llo coñ cuchillo, tambándose en pelea é
hiriéndose ambos, siendo él declarante
que hirió primero. Sarmiento, el cual
después de herir al exponento- Se dió á
la fuga»

‘ 2o Por la de Sarmiento, fs. 3, que en
igual'fecha y hora, pasaba'por frente de
la casa de Viñabal y fué sorprendido’ por
éste, quien le tomó las riendas del caballo

  que montaba el declarante-y le dijo que
le pagara los dos pesos que le debía y
ai propio tiempo lo acometió armado
de un cuchilló' grande, produciéndole' las’

.lesiones que- presenta en ambás manos
y en la cabeza, que el declarante para
defenderse también sacó su cuchillo y. en
tal circunstancia Iprió á:Su vez-á Viña-
bal.              

    3o Que el Ministerio Fiscal en su acu
sación de fs. 28 pide para Je’sús- Sar
miento la pena de nueve.meses de arres
to por estar- encuadrado el caso en lá
disposición del art. 17 cap, II núm: .1
del C. J?enaly, no haber circunstancias
especiales que modifiquen el delito; ‘

-4o Que corrido trasladó al defensor
del reo manifiesta su conformidad con lá
acusación, por tener cumplida la pena su
defendido con el tiempo dj' prisión» su
frida, y » .

 ■ CONSIDERANDO:

 !• Que de la única-pruéba presenta

da en autos, se desprende que las lesio
nes inferidas por Sarmiento á Viñal -han
sido en riña ó pelea, sin constar preci
samente quién fué- el agresor:

2o Que atendiendo al informe médico
que corre áfs. 5 y no haber circunstan
cias agravantes ni atenuante^ el caso
está encuadrado en la disposición del
art. 17 cap. II núm. 1, Lesiones del C.
Penal, haciéndose pasible‘el reo del pro
medio de pena establecido por el referi
do artículo. ’ , .

Por estas consideraciones y de acuer
do con la acusación y defensa,

FALLO:

Condenando á Jesús Sarmiento á la
pena de nueve meses de arresto, de con
formidad á la disposición legal citada.
Con Costas.—Adrián F. Cornejo.

Ante mí:
Camilo Padilla.

  Secretario.

CAUSA contra Pedro Bulacio por homi-
  cidio á Bartolo Dávila..

    Salta, Abril 27 de 1909.

«Autos y vistos: El sobreseimiento so
licitado por-el defensor del procesado
Pedro Bulacio,. en la causa que se le si
gue por muerte á Bartolo Dávila,.y

CONSIDERANDO: 

Que de todas las constancias del .su
mario resulta que el procesado al come
ter el hecho que se le imputa, ha procé-
dido en legítima defensa al ser agredi
do y provocado por la víctima, estando
por consiguiente comprendido en la dis
posición del, iric. 8? del art. 81 del C.
Penal que lo exime de toda pena.  

    POR TANTO:

.Dé acuerdo con lo. pedido por el de
fensor y dictaminado por el señor fiscal,
se sobresee definitivamente, eñ la, pre
sénte causa á favor dél encausado Pedro
Bulacio,. con la expresa mención' de que
la formación dél proceso no perjudica
su buen nombre y honor; póngasele en
libertad,5 librándose el correspondiente
oficio y'archívense los autps. Dése tes-
testimonio si lo pidieren.^—Adrián F.
Cornejo.        

•Antemí—  
Camilo Padilla,
   Secretario.

CAUSA'.contra Oscar. Cribelli por hurto
i José Lema.  

  Salta, Abril .29 de 1909. ■
Y vistos:’ Enlá causa criminal segui

da contra Oscar Cribelli, argentino, de

24 años de eddd, casado, albañil, dómi
ciliado en Güemes, acusado por hurto de
objetos á José Lema, y

  CONSIDERANDO:

Io—Que por las constancia de autos
se ha comprobado suficientemente que
el procesado es el autor de la sustrac
ción' de objetos pertenecientes á José
Lema. -      

. 2o—Que atendiendo al monto de lo
hurtado y no habiendo circunstancias
especiales que modifiquen la calificación
del delito, el"caso se encuentra encua
drado en la disposición-de art. 24 del C.
Penal y se hace pasible el reo al pro
medio de pena establecido por el referi
do artículo.  

Por estas consideraciones y de acuer
do con la acusación y defensa,

FALLO:    

Condenando á Oscar Cribelli á la pe
na de siete meses y medio de arresto,
con costas, y resaltando de autos tener
cumplida la pena impuesta con- el tiempo ,  
de prisión prevetivo sufrida, póngasele
en libertad, librándose el correspondien
te oficio y archívense los autos—Adrián
F. Cornejo.

. Es copia—
  Camilo Padilla,

Secretario.

JUZGADO DEL Dr. J- FIGUEROA S,

JUICIO sucesorio de Andrés Stefanki;
Se ha dictado- el siguiente áuto.-

Salta, «Abril 24 de 1909.

Autos-y vistos: En este juicio suce
sorio de don Andrés Stefanki, las dili
gencias ' seguidas por doña . Mercedes,
Gómez para comprobar el carácter dé
madre natural de la menor Maña Rita
Ana Stefanki. ,1o ' dictaminado por los
Ministerio Fiscal y de Menores, el es
crito presentado por el tutor «ad liten»
de dicha menor doctor Juan B. Gudi-
ño> y

CONSIDERANDO:
Que examinada la prueba rendida pos 

doña Mercedes Gómez, resulta que por 
las declaraciones de los testigos Pe tro- 
na G. de Flores, Eduardo Romero y se-  
ñora ElmiraFigueroa de Ibazeta comen- 
tes á fs* 54 vta., 55 vta'. y 72 vtá., justi
ficado que dicha Gómez' és madre natu
ral de.la menor,María Rita Ana Stefanki,
habida con don Andrés Stefanki,

Que lá testigq Carmen P. de Ovejero
está conteste en afirmar el contenido de.
Ja segunda pregunta dél interrogatorio
de fs. 2 vta. declarando á fs. 26 ser cier
to su contenido. ’

Por estas consideraciones y de acuer
do con lo dictaminado por. los Ministe
rios Fiscal, y de Menores, declárase -que
doña Mercedes Gómez ha justificado ser
madre natural de la menor María Ana.
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Rita, Stefanki: y désele -en consecuencia
la participación correspondiente en el
juicio sucesorio de’don Andrés Stefanki,
y en consecuencia;

ser padre natural de los menores nom
brados, pues que ese reconocimiento lo
hace-ante juez,, en los términos que la
ley civil los conceptúa suficientes, para
.tenerse como tal/la voluntad del presen
tante. (Art. 366 y 367 del 0. Civil, nue
va edición).’

Que, en consecuencia, ése acto de re
conocimiento produce y tráé los efectos
legales, y los derechos que esa clase' de
manifestaciones dé la voluntad acuer
da nuestro C. Civil y, entre otros, el de
recho de «patria'potéstad».

Qué comprendiéndose así,' el señor
Wierna pide' y 'solicita la entrega de
sus hijos naturales que se ‘ encuentran
en poder de doña Luisa Ruiz, madre na
tural, quien se opone por, considerar al
señor Wierna que carece’de las condi
ciones requeridas para atedder las nece
sidades materiales,y morales de sus hi
jos naturales.

Bien, pues, vamos á estudiar si de la
prueba rendida resulta qué dicho señor
Wierna puede ser privado y restringido ¡
en sus derechos de patria potestad.-

La señora Luisa Ruiz principia por
aducir como prueba las constancias del
juicio que por alimentos sigue contra el
señor Wierna, exponiendo en su escrito;
de alegato que° la conducta de éste, en
ese juicio, lo coloca en situación, desfa
vorable para.hacerse cargo de sus hijos
naturales. ... • • . V

La resistencia del señor Wierna á sa
tisfacer la. cuota- alimenticia que el sus
crito le impuso pasara á sus hijos, en
manera alguna puede prodúcir el efecto
legal de privársele de los. derechos de
patria potestad, ni implicaría esa cir
cunstancia mala conducta, pues que. esa
resistencia la origina el señor Wierna
en la creencia de que, siendo padre
natural, y siendo él el que está conde
nado á satisfacer las necesidades de sus
citados hijos crée y piensa que debe
suspenderse la entrega de las cuotas
alimenticias hasta tanto se resuelva la
presente contienda.

En segundo lugar, la señora Ruiz sos
tiene q4 el Sr. Wierna hizo- abandono de
sus hijo's, por cuanto dice que estos nó
recibieron' de aquellos cuidados y aten
ciones que todo, padre debe á sus hijos.

Examinando á este respecto la prueba
producida, tenemos que si bien puede
deducirse q4 lós citados menoros antes del
Reconocimiento que hiciere el Sr Wierna
estuvieron en poder de éste, esto no pue-'
de producir el efecto de’privársele en
adelante de los derechos que reclama,
negándole el deseo natural y lógico' que
formula y demanda, de cuidar, alimentar
y educar1 á sus hijos naturales.

En tercer lugar, doña Luisa Ruiz adu
ce que el señor Wierna no observa bue
na conducta y que constantemente se
encuentra en estado de' ebriedad; segun
da y tercera pregunta del interrogatorio
de fs, 39.)

Examinando da prueba producida á
ese respecté, tenemos que las declara-

RESUELVO:      

Dar por terminada la personería del
tutor «ad litem», doctor Gudifio y la del
tutor dativo señor Ricardo Schulze, me
dida esta que responde á impedir que’di-

  cha menor tenga una tripel representa
ción y que obedece ;V un mandato im
perativo de la ley, que da1 á.los padres-
naturales los derechos de patria potestad,
entre los que se enumera el de represen
tar en los juicios á sus hijos menores de
edad. (Art. 362 y 298 del 0. Civil.—Ju
mo Figueroa 8.    

Ante mí:
David Gudifio:

E. S.r  

LIQUIDACION de una sociedadde Juan
Garola contra Napoleón Bazán.

Salta, Abril .20 de 1909.

Y vistos: En las diligencias seguidas
por don Juan Garola para obtener él
■beneficio de pobreza con objeto de tener
que.Jitigar con don Napoleón Bazán, y

CONSIDERANDO:

Que por la. sumaria información pro-'
ducida corriente en autos, ha compro
bado los extremos exijidos por el artícu
lo 556 del ,C. de Procedimientos.
- Por estas consideraciones y de acuer
do con lo dictaminado por el señor Agen
te Fiscal, declárase á don Juan Garola

■pobre de solemnidad coir los beneficios
que la ley le acuerda para litigar con
don Napoleón Bazánj con la condición
establecida por el art. 559 , del Código
citado. Archívese el expediente dándose
los testimonios que se pidieren.—Julio
Figueroa S.      

Antemí:              
David .Gudiño. 

-e: s.                 • - ■ : -  

CAUSA seguida por don ’ Jesús Wierna
por entrega dé los menores Emi
lio, Francisco, Bernardino, Cé
sar y Jacoba Wierna contra do-

    ña’Luisa Ruiz.  

■Salta, Abril 24 de 1909.
Y vistos: Esta causa seguida por don

Jesús Wierna por entrega de los meno
res Emilio, Francisco, Bernardino, Cé
sar y Jacoba Wierna, contra doña Lui-.
sa Ruiz, los hechos y el derecho expues
tos en el escrito de demanda que corre
de fs. 3 á 4 de este expediente, la con
testación dada por doña Luisa Ruiz, los
fundamentos y hechos que aduce, las
pruebas pr6ducidas,y

CONSIDERANDO: ¡
Que el señor Jesús Wierna reconoce I

ciones de los testigos Juan J. Montoya
(fs. 37 y 38), ■■ Adolfo Vázquez (fs. 64),
Francisco Adet (65 y’65 vta.), no con  
vencen al juez deja existencia demoti.-.  
vos eficientes para privar al señor Jesús.
Wierna de sus. derechos de patria po-  

. testad, y de privarle da tener á su lado
hijos 'naturales, mucho más si se tiene
en cuenta que él se obligará mantenerlos   
y educarlos, '   

Además, la prueba producida por don,.  
■ Jesús Wierna es más abundante, más  
precisa, y que. tanto por la calidad de,  
los testigos cilauto por su número, hacen-  
suponer que el señor Wierna es capaz  

ide ejercer su autoridad y sus derechos,
de padre natural de los menores Wier-*
na.

Que uno ‘de los testigos presentados
por doña Luisa Ruiz, el señor Ciríaco .
Vázquez, responde al interrogatorio que -
contiene el oficio de fs. 63, negativamen
te, y en un todo favorable al Sr. Wier-
na, y concuerda con las declaraciones
prestadas por los testigos presentados
por el señor Wierna, con la circunstan-  
ciade.que estos testigos no tienen re
laciones de amistad y parentesco con  
ninguna de las partes.

El argumento de que el señor Wierna
carece de medios naturales para soste
ner á sus hijos, no tiene valor legal' algu
no como tal, ni como un hecho, por cuan- 
to ni se ha jusficado ese extremo, y ¿por- 
■que-resulta todo lo contrario de las cons 
tancias que existen en el juicio sobre  
alimentos á que la misma señora .Ruiz
se refiere y hace valer como pruéba.

Por estas breves consideraciones, dis
posiciones récordádas por losfundamen-  
,tos legales que invoca el señor Jesús
Wierna,

FALLO:

Esta demanda por éste entablada con
tra dona Luisa Ruiz, por entrega dé los
menores Emilio, Francisco, Bernardino,
César y Jacoba Wierna, haciendo lugar
á la demanda, ordenando en consecuen
cia, sean entregados á su padre natural,
don Jesús Wierna,- los citados menores
que tuvieran más de cinco, años de.edad,
aplicando así, por analogía, lo dispuesto
por el art. 76 de la Ley de Matrimonio  
Civil, y rechazando, de consiguiente las.
pretensiones de la demandada. Sin costas,
por no haber sido pedidas éstas éñ'él es- 
crito de demanda. Tómese razón, nótifí-  
quese prévia reposición ‘ de sellos y pu-
blíquese, (p. borrado no corre.) 24 corre
gido, corre.—Julio Figueroa S.

Leyes y d^crétoé
Siendo necesario establecer de.- una

manera permanenteelasiento donde'de
be funcionar el Juzgado de Paz de la se
gunda sección del departamento del Ro-  
sario de la Frontera, tanto á los efectos
de la administración de justicia como de
la junta calificadora para la continua-
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cióñ de la inscripción en el padrón cívi
co provincial—

jEÍ P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:  

jA.rL Io Queda fijado como asiento del
Juzgado de Paz de la segunda sección
del departamento del Rosario déla Fron
tera^ designándose 'él frente de la escue
la establecida allí, para que funcione la
junta •calificadora' del padrón cívico pro-
vüiciál para su continuación.

fiArt. 2o Cpmutiíquesej ’ publiquese y
désé.al R. Oficial.

'""•'Salta, Abril 25 de 1909.
LINARES

D.. Zambrano, ' HIJO.
Es cópia— José M. .Oules,

■ s. s: ' • '

, Sjendo necesario dotar á la comisaria,
del departamento, de la Candelaria de,
movilidad para el mejor servició policial,.

EL P. E. de la Provincia   

  DECRETA:  

-Art. 1° Autorízase al, comisario de
policía dél expresado departamento pa-
ra'tinvqrtir hasta la suma demento cin
cuenta. pesos en la adquisición de tres
caballos para el seryicio.de,esa comisaría.

vAít. 2°. Comuniqúese, publiquese ,,y
■ dése alR; Oficial. '

  " Salta, Abril,27 det 1909.
LINARES ,

  David’ Zambrano, hijo.. .
Es cópia’—••

José M. Outes.
S. S.

~ De acuerdo con las propuestas * pre
sentadas ;poi¿ el señor jefe de policía en
n’óta 23’del corriente mes y en 'virtud de
1q dispuesto’ en la nueva Ley de’ Presu
puesto vigente.              

El.'P. Ejectitivó dé la' Protiincid     
DECRETA:         

Art, Io Desígnase para ocupar el .pues;
to jíe agente de órdenes dé la casa dé
gobierno al ciudadano Hermenejiído Lu
na) paró. eTde herrador del” departamen
to, fié policía á don Jacinto Cantillo, para,
eíde caballerizo á dpn José Ríos, para
el dé carrero á j'dgn. Santiago' Guzmán,;
para el de cocliéro'á don Ó dorico Frah-Í¡’
co y para el de agente del Matadero á
don Garlos Bailón, todos .con.antigiiedad
del 1° del corriente mes. . .

Art. 2o Comuniqúese, publiquese .y
dése1 al al Registro Oficial.  ̂  
-Salta, Abril 27 .de-1909.'        

   . LINARES.  
 D. Zambraño. hijo.

Es copia—     
.

"Encontrándose enfermó el señor comi
sario de policía del departamento de la
Candelaria don Guillermo W. García y
en la imposibilidad de,atender el ser-

,vicio de. la misma—

El P. Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Ar. Io Nómbrase Subcomisari’o de po
licía del referido departamento al señor
comisario de. la línea del ferrocarril á
Embarcación don Abraham Diez Gómez,
el que tendrá como remuneración ’á más
del sueldo que .goza como tal, la suma
de ochenta pesos mensuales que se im
putarán á la partida de. Eventuales del
Presupuesto. '

Art. 2o Comuniqúese, publiquese y
dése alR. 0. ' ’ '

Salta, Abril.28 de 1909.

  LINARES
  D. Zaíibrahó (hijo).,

■ Es cópia—’ • '
José M. Oules,

' .S..S. ,
Habiendo el Superior Tribunal de Jus

ticia concedido licencia, al señor juez
de instrucción doctor don Luis López,
por motivos’ dé salád—   ‘

El P. Ejecutivo déla Provincia

  DECRETA:

• Art. Io Encárgase del,referido juz
gado dél crimen al dociqr don Adrián F.
Cornejo,, miéntrás dure la licencia con
cedida ál titular. . . ;

Art. ” '2° Comuniqúese,’ publiquese
dése ’alR. 0. ‘ ’’

' Salta, Abril 28 ’de 1909.
     /' LINARES  

D. Zambrano, hijo.
 José jtf .< Otiles,
   S..S.

y

Vistas las ternas‘presentadas por la
comisión municipál del departamento de
lá Poma para el nombramienta ,de los
ciudadanos qué dében désempeñár en el
¿ofriénte año la judicatúrfi fié paz—-.

El ,P- Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:
            , _         ;      

: Art.' ,1° Nómbrase-Juez de Paz pro
pietario -del referido departamento aLse-
ño,r t Valentín Réinaga y suplente', árdon
Augusto .'Cortázar;          
j Art. 2o Los. nombrados, tomarán pose
sión de,¡su cargos , previos los ¡requisitos
de ley.. :'. ’ ‘
¡ Art. 2’ Comuniqúese, publiquese y
dése al K. Oficial., •

.! Salta,, Abril 28 de. 1909,     
 . LINARES ,, .
        D. Zambrano, HIJO.

  José M. Outes.'
          . ’S/S.

En. el juicio posesorio de la finca deno
minada “Esquinita“ situada en el Depar
tamento de Rivadavia que sigue el señor
Juan S. Yulán se ha’decretado lo siguiente

Salta Abril 28 de I9o9. Por presentado
con los documentos adjuntos, cítese pre
viamente por edictos durante quince dias  
en el diario la La „provinc¡a„ y en el
„Bqlet‘in Oficial,, para que durante el tér
mino de treinia dias se presénten hacién
dolos valer. Julio Figueroa S‘— Los ¡L
mite son: al Norte; con terrenos de las
hermanas Salazar; al Sud, con el rio Ber
mejo en su antiguo cauce; aj Oeste, con
propiedad de los herederos Se don Félix
Jimenéz, y al Este con terrenos de don
Carlos Garzón.—Lo que se hace saber á
los interesados—Salta Abril 29 de 1909 —
David Gudiño 73 v. My.30

En la demanda interpuesta por don Juan
Pablo. Cachagua contra doña Vicenta Ca
ro, sobre escrituración de una boleta de
compra venta, se ha expedido' por él se
ñor juez‘de paz letrado con fecha 31 de
■Marzo dé 19o9, el siguiente edicto—Citese
por edictos que se publicarán durante 3o
veces en los diarios La Provindia y “El
Tiempo" á los herederos de doña Vicenta
Caro p‘ q‘ comparezcan ante este juzgado
el dia 3o de Abril próximo abozas 3 p. m.
á objeto de contestarla demanda ínter-  
puesta por don Juan P. Cachagua, por es-  
crituración y sea bajo apercibimiento de      
nombrársele^ defensor que los represente-   
en casó'deriro comparecer—Repóngase la
foja—FranoiíjbpF. Sosa—Ante mi: Augus-     
to P. Matfén^bN'.Sirva la presente de no-/   
tificaciónJá'.tódo's-.'Ios interesados—Salta'  
■l.° dé.'Abril de .I9q9'^Anpusto P. Matien^d,  
secretario. 57yMy2  

Habiéndose presentado ante este juzga-,
do de primera instancia en lo C. y Ó, ;,á  
cargo del doctor Alejandro Bassanby' se- 
cretaria dél suscrito Ibs señores Ricardo  
J. Isásméndii y Néstor Patrón Costas co-  
mq propietarios dé la finca El Porvenir;
ubicada en ei departamento del Rosario
de Lermá;-, solicitando la posesión judicial  
de-ella én virtud de la comprA.Jiéchá al  
dbctor Francisco J. Ortiz, la - qué se cotn- 

.pone de las fincas El Perchel,: Otero y  
porvenir y tres rastrojos.; adyacentes. 
propiedad llamada El Retiro, se na orde
nado se publiquen edictos dürañté 15 dias  
en un diario de esta ciudad y en el ‘’Bole-  
fin Oficial", haciéndosele saber ’á todos
los, que se consideren con derecho como
colindantes se presenten á hacerlo valer,
bajo apercibimiento. Los limites de la®
pi-imeras que - constituyen t El Porvenir,
.son: al Norte,propiedades de los seiíqres  
Pedro F. Cánepa, Jesús Wierna, Augusto
F, Torino y.el camihb de la quebrada de
Rio Ancho y Cerrillos; al' Sud. propiedad
de los señores ■ Nicolás y Miguel Arias,  
Odilón Rivas, coronel Rivadayla, Orihue-
la y Hermanos y José Alaria Ñiño y al'Es-
te con. propiedad del doctor Ricardo
Araoz, Santiago “Gallo y Mamani. La  
fracción Retiro colinda ál Naciente con
la finca La Florida que fué de.don Facun- 
do López, al Sud con está. misma el ca- 
minó público, don Jesús Wleriia y Candor
Arancibia; al Poniente con propiedad
Pasquini, al; Norte con los herederos
Marcelino,y Esteban Junco.  

Salía, Abril 12 de 1909.

de  
de

Zeilón Arias,
Sriñ-etario.

   


